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        Sección de Juegos Deportivos, Distritos y Comunicación 

 

41º JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES 

 

FEDERACIÓN MALAGUEÑA DE FÚTBOL 
 

COMITÉ DE COMPETICION – FUTBOL SALA. 
 

REUNIDO EL COMITÉ TERRITORIAL DE COMPETICIÓN Y DISCIPLINA DEPORTIVA DE LA DELEGACIÓN 

EN MÁLAGA DE LA REAL FEDERACIÓN ANDALUZA DE FÚTBOL, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 

LA FECHA, SE ADOPTARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

ACTA Nº.-2    FECHA.- 04/12/2024  TEMPORADA.-2024/2025 

 

JUGADORES AMONESTADOS 

 

CLUB CATEGORIA JUGADOR AMONESTACIÓN 
ASOCIACIÓN NENA PAINE SENIOR MARTIN CALDERON DANIEL TARJETA AMARILLA 

FC PAM PAM PAM SENIOR DE LA FUENTE PINO DAVID TARJETA AMARILLA 

INAZUMA FUTSAL SENIOR MOLINA GONZALEZ MIGUEL ANGEL TARJETA AMARILLA 

CD FOSALEDA FS CLINICAS RINCON DENTAL CADETE TOALA CARVAJAL HUGO ROOSEVELT TARJETA AMARILLA 

CD FOSALEDA FS CLINICAS RINCON DENTAL CADETE REQUENA ALCOHOLADO PABLO TARJETA AMARILLA 

BOBBY JUMP F.S. CADETE PEREZ PEREZ ANGEL TARJETA AMARILLA 

 

ENCUENTROS SUSPENDIDOS 

 

DIA HORA CATEGORIA MOTIVO 
30/11/2024 18:00 SENIOR JUVENCIA F.S. - POCHUELOS F.C. (NO PRESENTADO)  
01/12/2024 11:30 JUVENIL JOYAS F.S. -  MAESTRANZA (NO PRESENTADO) 

30/11/2024 13:15 CADETE PEDRINHO FUTBOL SALA – CSS DTO 2 CIUDAD JARDIN (NO PRESENTADO) 

29/11/2024 19:30 INFANTIL LICEO FRANCES INTERNACIONAL DE MALAGA – IES EL PALO (NO PRESENTADO) 

 

EQUIPOS EXCLUIDOS DE COMPETICIÓN 

 

Los siguientes equipos han incomparecido por segunda vez a encuentro de competición, por lo 

que son excluidos de la misma: 

CLUB CATEGORIA 

POCHUELOS F.C. SENIOR 

IES EL PALO INFANTIL 

 

RESTO DE CATEGORÍAS “ SIN INCIDENCIAS QUE RESEÑAR” 

 

CONTRA LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE COMITÉ TERRITORIAL DE DISCIPLINA, 

PODRÁN REALIZAR RECURSO ANTE EL ÁREA DE DEPORTES DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA , EN 

EL PLAZO DE 5 DÍAS DESDE SU COMUNICACIÓN. 

 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

 

D. Ignacio Mira Cagigas      D. Pedro Rodríguez Martinez 

    


